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vlsTos:
El Informe N" 118-2018-SGCAyC-GDEL-I,DCC, la decis¡ón adoptada por el Titular del Pliego; y,

CONSIDERANOO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 194" de la Const¡tución Política del Estado y el artículo ll

del Título Preliminar de la Ley N" 27972, Ley orgánica de [4unicipalidades, las municipalidades prov¡nciales y distritales

son los órganos del gob¡erno local; tienen autonomia politica, económica y administrativa en los asuntos de su

competencia. La autonomia aue la Const¡tución establece para ¡as municipalidades, radica en la facultad de ejercer

actos de gobierno, administrativos y de administrac¡ón, con sujeción al ordenam¡ento juridim;

Que, el aliculo 60 de la Ley N" 27972, Ley orgánica de [¡unicipal¡dades, prescribe que el alcalde es el

representante legalde la municipa¡idad y su máxima autoridad admin¡strativa;

Que, con Ley N" 29332 se crea el Programa de Incentivos a la l\4ejora de la Gesüón l\¡unicipal, el cual tiene

por objetivos: i) Meiorar los n¡veles de recaudación y ¡a gesüón de los tributos municipales, fortaleciendo Ia estabil¡dad y

eficiencia en la percepción de los mismos; ii) Mejorar la ejecución de proyectos de invers¡ón pública, cons¡derando los

lineamientos de política de mejora en la calldad del gasto; ii¡) Reducir la desnutrición crónica infantil en el país; iv)

Simpliflcar trám¡tes generando cond¡c¡ones favorables para el clima de negocios y promoviendo la compeiit¡vidad locali

v) l\¡ejorar la provisión de servicios públicos locales prestados por ¡os gob¡emos locales en el marco de la Ley N' 27972,

Ley orgánica de [¡unicipal¡dades; y , vi) Preven¡r riesgos de desastresi

Que, con Decreto Supremo N" 367-2017-EF se aprobaron los procedimientos para el cumplimiento de metas

y la asjgnación de recursos y la as¡gnación de ¡os recursos del Programa de Incentivos a la l\4ejora de la Gestión

l\¡unicioal del año 2018:

Que, el articulo 1" del Decreto Legielativo N" 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, tiene por final¡dad

establecerel régimen jurídico ap¡icable para garantizar la inocuidad de ¡os alimentos destinados alconsumo humano con

el propós¡lo de proteger la vjda y la salud de las personas, reconociendo y asegurando los derechos e intereses de los

consum¡dores y promov¡endo Ia competitividad de los agentes económicos involucrados en toda la cadena alimentada,

incluido los piensos, con sujeción al ordenamiento constitucjonal yjurídico;

Qúe, con Resolución l\linisterjal N" 282-2003-SAiDl\4, se aprueba el reglamento que establece las condiciones

y requ¡sitos sanitarios a los que debe suletarse el funcionam¡ento de los mercados de abasto sean públicos o privados,

el que en su articulo 49o prevé que los puestos inspeccionados serán calificados por la Autoridad de Salud l\4unic¡pal

según los puntajes y colores ind¡cados en las fichas de cada grupo de alimento. De acuerdo al porcentaje de aspectos

sanitarios cunplidos establecidos en las f¡chas de vigilanc¡a sanitaria, ¡a calificación será: ACEPTABLE, REGULAR o NO

ACEPTABLE. Los puestos que obtengan la califcación ACEPIABLE y mantengan d¡cha caliñcación durante un mínjmo

de 2 vigi¡ancias consecutivas, serán distinguidos 6omo PUESTOS SALUDABLES, haciéndose acreedores a una

mnstancia, la misma que será retirada en caso de incumplimiento;

Que, la Guía para el cumplim¡ento de la meta 5 del programa de incentivos a la mejora de gestión municipa¡

2015 estatuye como medio de verificación de la Actividad 4, el registro hasta el 3'1 de julio del 2018 de las constancias

de los puestos saludables con el ap¡icativo web SENAsMnspecciones sanitarjas, adjuntado el programa de certificación

de puesto de venta saludables aprobado con resolución de alcaldía por la municipalidadi

Que, con Inlorme N" 1 18-2018-SGCAyC-GDEL-|VDCC, la Sub Gerencia de Centro de Abastos y Cama¡es,

señala la necesidad de aprobar el proceso para la Ceriificac¡ón de puestos de venta saludables de alimentos

agropecuarios primar¡os y p¡ensos, en el mercado de abastos sustentado en el articulo 49" del Reglamento Sanitario de

Funcionamiento de l\4ercados de Abastos, aprobado por Resoluc¡ón lvl¡n¡sterial N" 282-2003€A/D|V; asimismo se

comunique a los administradores de mercados y centros de abastos del distrito sobre el referido proceso;

Que, en mér¡io a lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones que dispone la Ley N'27972, Ley orgán¡ca de

¡.4unicipal¡dades,

SE RESUELVE:

ART|GULO PRIMERO: APROBAR el oroceso de Certificación de Duestos de venta saludables de al¡mentos

agropecuarios pímarios y piensos, en el mercado de abastos; acorde con lo delineado en la Resolución ful¡nisterial N"

282-2003-S¡'/DM, Reglamento San¡iario de Funcionamiento de Mercados de Abasto.
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ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER se clmunique a las administrac¡ones de los mercados de abastos de la

iurisdicción de Cero Colorado sobre el proceso de cedfcación de puestos de venta saludable-aludido en el artlculo

Prec€dente:
ARTíCULO TERCERO: E CARGAR a la Sub Gerencia de centro de Abastos y camales, la difusión del

proceso de cert¡ficac¡ón aprobado a través de esta resolución;

ARTíCULO CUARTO: ENCOMENDAR a las gerenc¡as y unidades orgánicas competentes el cumplim¡ento de

la presente resolución, así mmo a secretaria General su notificación y arch¡vo conforme a ley.

REGISTRESE, COIüUNIAUESE Y CÚT/|PLASE
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